
Expediente: 783/16
Carátula: STEKELBERG GERARDO L C/ WAL-MART ARGENTINA S.R.L. Y O/ S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/03/2024 - 04:50
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20123259735 - STEKELBEG GERARDO LUIS, -ACTOR
90000000000 - LUCCHINI, MARIA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PAZ, FÁTIMA ELIZABETH-PERITO
30500008454 - BANCO RIO SANTANDER RIO S.A., -APODERADO
20288833142 - WAL-MART ARGENTINA S.R.L. (CHANGOMAS), -DEMANDADA
23347652059 - MATURANA CONTTI, JOAQUIN-POR DERECHO PROPIO
27284730130 - CORDIAL COMPAÑIA FINANCIERA S.A., -DEMANDADA
27284730130 - IUDU COMPAÑIA FINANCIERA SA., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 783/16

*H20702665024*
H20702665024

JUICIO: STEKELBERG GERARDO L c/ WAL-MART ARGENTINA S.R.L. Y O/ s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE. N° 783/16.-

Concepción, 04 de marzo de 2024.

 Proveyendo la presentación del letrado Esteban Augusto Giraudo de fecha 28/02/2024 se
dispone: Agréguese el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha:
26/02/2024 - 20288833142 GIRAUDO ESTEBAN AUGUSTO -Concepto: BONOS
PROFESIONALES LEY 6023 (SUR) -Nro Comp: 0052345795 -Monto: 8000.

 Téngase por apersonado al Dr. ESTEBAN AUGUSTO GIRAUDO apoderado de DORINKA S.R.L.
en mérito al instrumento acompañado, con domicilio real denunciado y nuevo domicilio digital
constituido, por cumplidos los recaudos legales, y désele la intervención de ley correspondiente.

 Asimiemo, téngase presente la conformidad prestada con la planilla de honorarios acompañada
oportunamente por el Dr. Gerardo Stekelberg.

 Hágase saber al presentante que existe la cuenta judicial N° 560809542322423, CBU N°
2850608750095423224235, abierta a nombre de los presentes autos y a la orden de este Juzgado y
Secretaría, en el Banco Macro S.A. - Sucursal Concepción.EMV 783/16

Actuación firmada en fecha 05/03/2024

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo José, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/05/2026 - 14:31:13


